
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 10 de septiembre de 2020 paso a Despacho la 
presente demanda para resolver sobre el trámite a seguir. 
 
 
 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO  2019-773 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO GIOVANNY GUTIÉRREZ JARAMILLO 
 

 

El memorial y anexos radicados el 14 de agosto sobre el origen de la dirección electrónica 

del demandado, se agrega al expediente para ser tenidos en cuenta al momento procesal 

oportuno. 

 

En cuanto a la peticiones del 24 y 28 de agosto se le informa al apoderado del 

demandante que el único oficio expedido para la inscripción del embargo fue el 

distinguido con número 63 del 17 de enero del presente año, el cual se le envió a su 

correo electrónico el 28 del citado mes para que lo diligenciara, toda vez que no aportó la 

dirección digital de su destinatario. Por tanto su deber es imprimirlo o enviarlo virtualmente 

a quien corresponda. 

 

Por lo anterior se le requiere nuevamente para que gestione los trámites referentes a la 

medida cautelar decretada y si desea además proceda a la notificación del mandamiento 

de pago al demandado a través del canal digital denunciado. 

 

En las citaciones y notificaciones que remita el ejecutante deberá poner en 

conocimiento de la demandada los dos medios de atención virtual que tiene el 

Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Número celular: 3206610154 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

